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No se tendrá en cuenta el memorial que antecede (archivo 03, C.1- 
expediente digital), como quiera que fue presentado de forma 

extemporánea, esto es, por fuera del término de treinta (30) días 
concedido mediante proveído del 29 de septiembre de 2020 (fl. 3, archivo 
02, C.1 expediente digital). En efecto, téngase en cuenta que el citado 

término feneció el 13 de noviembre de 2020 y el memorial fue aportado 
hasta el 11 de agosto de 2021, esto es, superado el mencionado plazo.  
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